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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 0337 

 Radicado 05001 31 05 013 2017 00983 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por RAMÓN EMILIO ZAPATA 

RESTREPO, en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, procede 

el Despacho a resolver la aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora (51Memorial), la cual no fue objetada, en los siguientes términos: 

 

Mediante Auto del 10 de febrero de 2022, se dispuso seguir adelante la ejecución en los términos 

previsto en el mandamiento de pago, luego de que la sociedad ejecutada no formulará 

excepciones de mérito, se fijaron como agencias en derecho en el 10% del monto del crédito 

(44OrdenaSeguirAdelanteEjecucion) 

 

Pues bien, en el mandamiento de pago del 3 de noviembre de 2021, dispuso de manera expresa 

librar por los siguientes conceptos: 

 

  

 

 
 

Ahora, en la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, el abogado, no explica 

como arriba a tales cifras, sino lo siguiente: 

 

 
 



Ejecutivo Radicado: 05001 31 05 013 2017 00983 00 

AMB 

Pero lo cierto es que, de un lado, no se anexó la respuesta emitida por el PAR ISS, tal como 

anunció en su escrito, y menos aún se determina con certeza los valores en los cuales quedó 

fijado el valor de la pensión para dichos periodos. 

 

Por lo anotado, luego de varios requerimientos judiciales a COLPENSIONES, en el Auto del 30 de 

septiembre de 2022, se exhortó a COLPENSIONES, para que allegara lo siguiente: 

 

 
 

COLPENSIONES, a su vez, por correo electrónico del 16 de noviembre de 2022, contestó, con 

escrito No. de Radicado 2022_14458998: 

 

 
 

Se infiere entonces, que ante esta nueva comunicación, es necesario, con el ánimo de verificar el 

cumplimiento del Auto de apremios, y establecer con certeza el monto de la pensión reajustada, 

y poder con ello, determinar la diferencia pensional, el Despacho la necesidad de decretar de 

oficio conforme a las facultades conferidas por el Artículo 54 del CPTYSS, exhortando a la UGPP, 

lo siguiente: 

 

Allegue la resolución por medio de la cual le concedió la pensión de vejez al ejecutante e indique 

los parámetros que utilizó para hallar el monto de la misma (IBL, tasa de reemplazo, número de 

semanas), y además certifique las mesadas pensionales que le ha pagado mes a mes desde el 

reconocimiento de la prestación hasta la fecha, informando si en algún momento la misma fue 

reliquidada con ocasión a las decisiones judiciales emitidas dentro del proceso ordinario con 

radicado 05001310501320100056900 y los pagos que realizó el PARISS por diferencia en los IBC 

de los periodos 01/05/2008 a 30/10/2009 y reflejados en la historia laboral del ejecutante según 

respuesta a oficio allegada al Despacho el pasado 20 de septiembre de 2021 y la historia laboral 

que reposa dentro del proceso (Pdf30RespuestaColpensiones). 

 

 Se deja indicado que, para dar respuesta a este requerimiento, se concede a la entidad accionada, 

el término de diez (10) días, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar.  
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Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del respectivo oficio a 

través del canal digital 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Jueza. 

 

notificaciones3304@hotmail.co ; palacioconsultores.colp@gmail.com ;  
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